
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GARAGOA (BOY.) 

REFERENCIA: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO  RELIGIOSO 

DEMANDANTE: HILDA AURORA BUITRAGO ALFONOSO 

DEMANDADO: GERARDO SALAZAR FRANCO 

RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2021-00027-00 

INFORME  SECRETARIAL: 

Garagoa – Boyacá, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, luego de vencido el término de traslado de la 

demanda, con contestación dentro del término legal para ello. Lo anterior, para lo que se disponga 

proveer.  

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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iw JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Téngase por contestodo lo demondCI.

Convóquese o los portes o lo oudiencio iniciol previsto en el ortícvlo372 del C.G.P.,
en lo que se odelontorón los etopos de concilioción, recepción de interrogotorios,
fijoción del litigio, soneomiento y decreto de pruebos; lo cuol se reolizoró el nueve
(9) de ogosto de dos mil veintiuno (2021) o los dos de lo torde (2:00 p.m.) por lo
plotoformo LIFESIZE.

A efectos de ingreso o lo mencionodo plotoformo el dío de
por Secretorío remítonse o los correos electrónicos, ol WhotsApp o
soliciten los interesodos, sus representontes legoles o judicioles,
correspondientes.
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